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AGRICULTURA 
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RESOLUCION MINISTERIAL 
No. 00530-81-AG/DGRA/AR 

Lima, 8 de abril de 1981 

VISTO: 

El expediente relativo a, la declaración de cadu- 
eldad del Título de Propiedad del predio rústico 
denominado “Montecristo” de 214 has. 4430 m3 
de extensión superficial, ubicado en el distrito de 
Echarate, provincia de La Convención, departa- 
mento del Cusco; y, ! : 

CONSIDERANDO: - n 
- Que, por Resolución Ministerial N? 1301 de fe- 

Ea 22 de abril de 1961, de acuerdo con las pres- 
cripciones reglamentarias de la derogada Ley 1220 
y su Reglamento, se otorgó a favor de don Oscar 
Pacheco Acuña el Título de Prop'edad Ne 14528-B 
Correspondiente al predio rústico denominado 
"Montecristo” con la exfensión y ubicación antes 
señalada, el mismo que fue inscribo en el Teolio 
583, Libro 19, Sección Ventas del ex Padrón Ce- 
neral de Tierras de Montaña, y a fs. 223, Tomo 126 
del Registro de la Propiedad Inmueble del Cusca: 

Que, por Testimonio de la Escritura Pública de 
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rústico “Montecristo”, cuya transterencia se em- 
cuentra inscrita en el asiento 2 del folio y Tomo 
mencionados del Registro de la Propiedad Inmuebis 
del Cusco; : , 

Que, por Resolución Directoral N? 0047—DZ0— 
DR-iX de fecha 5 de Marzo de 1979, la Dirección 
Zonalt Agraria-Cusco declaró la caducidad parcia: 
del Título de Propiedad del predio rústico “Mon- 
tecristo”, en aplicación del Art: 32 inciso c) de: 
-Decreto-Ley 22175, en razón de que dicho predio se 
encuentra conducido directamente por sus actuales 
propietarios, solamente en una extensión superfi- 
cial de 30 has., existiendo dentro del mismo 184- 
has, 4430 m2, sin ecupante alguno; V 

Que, la citada Resolución Directoral al no ha-- 
ber sido apelada ha quedado legalmente consentida; 
por lo que, la Dirección General de Reforma Agra- 
ria y Asentamiento Rural, con fecha 06 de febre- - 
ro de 1981, ha solicitado la expedición de la pre- _ 
sente Resolución Ministerial : 

— Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Ramo; 

sr RÍÍSUELVE y 

Artículo Primero.—Aprobar el procedimiento se- - 
guido pars la declaración de caducidad parcial de 
Título de Propiedad del predio “Montecristo”, ubi- 
cado en el distrito de Echarate, provincia de L- 
Convención, departamento del Cusco. , 

Artículo Segundo.—Declarar revertido a! domi 
nio del Estado, la extensión de 184 has. 4430 m:' 
(Ciento ochenticuatro hectáreas, cuatro mil cuatro- 
cientos treinta metros cuadrados) del total del pre-. 
dio rústico “Montecristo”, 

Artícuio - Tercero. —El  Organo Ejecutivo perti- 
nente, solicitará al Juez de Tierras, ordene inscri - 
bir a favor de la Dirección General de Reform: 
Agraría y Asentamiento Rural la extensión super- 
ficial de 184 has. 4430 m?2 rCiento ochenticuatr: » í bectáreas, cugdiro mil cuatrocientos treinta metre 09 de setiembre de 1961, otorgado por ante el No- | cuadrados), comprendidos dentro del predio rústi- _I¡ario Público don Abel Muñiz Escobar, del que | co- “Montecristo”, en los Registros -Públicos de nsta la Venta efectuada por don Oscar Pacheco | Cusco. ' : Acuña a favor de la Sociedad Conyugal constituida | - don David Pacheco Acuña y coña Blanca Grosso 

de .Pacheco, sobre la totalidad del predio c 

Regístrese y comuníquese, 
- NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

Mbtira, j , 
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